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DECRETO 11l2JJ11972, do 15 do ¡,,¡Uo. por el q.... se
-acepta .~d(>nación·al: Es~()' pt>r,'s~t4Y,~tariile1ltO
el. Cluclacl lloclrigo cSaI4m<mQllJ do un _bl.
de, L(JO(J metroscUf:j(jfados;rtJdiCt:íd<): elí.t'nt~
término muntc.t~~. ,c()n '<l'csUn() '~' la.',cf>l'fstruc~ión
de una 8iblioteca- ,Pública; ,

Por el, Ayuntamiento' de<Cí~dtul,Rodr!io',':h{t;;,sicl.)":();f~til;)-41
Estado' un 'inmueble de,unaett~"s~'pert'ici)il-dentiJ,:rI\~ti'óS
cuadrados. ',sito en -el ' mismo,. té~nQ',.munipi~I.',''COJO¡, destlno"a
la. con¡¡truCCióD'deuna Biblipt~Pú,l>lica;

Por ell.fintster1o "4eEdupaCió~,y:C?ie,I¡ttEi::~ro~rlét&,de
interés la reterl(j.aconstruepión.,',:,:' " -, ,

A propuestadel)4inis~o' de.,:H.cien~~,y'prtrviá,d~'fbe~l1_c~
del ConseJo ,tia M(n1stros e1'1·8\1,:rel11ljón>~el,df.' huev6:'dejUrliO
dé mil' novecientoasete1ita ,y,d~.

DISPONGO,

Articulo ,prlmero,--De ,cf#Orní1dad' oUn ~Q,~l>pue~to ~hEll .
artiC\ilov$inticuatro dela..LeY ',del;Pa~()lll()',B~, )iCe~';fa

f:~:~~,,"&JeE~U::',.~~A~:'To:~c#4~~~dd~:~
á' segregar, ci&otro :de mayor<oab1da~;sito:~ el ~Il'i;$,~etl~I11iJlf«'lo
•campo de Toledo>. cl41 inlsmo té<lnú>o m_paI, Q"" Iincl&,
Al Norte. con solar do propltldad mtmJcipal, al SUr. oon avenicia
de Y'1lIl'&J.ItfÚ1(Ü,.y. al.Este,:y ',oestl1.'CO,!l'~U$Vas:;'~41]es'''",~~r.

Figura lnsorl1a la tlnoa matriz 011 el J\egistro do la Propie
dad, al, fo1tocien~o tl0vent&.,ooho~l'lOv~tIos,',:tre1!4,Uln"b'~

ta ,y nueve. fin~ número .S8Ú;JtlÜ':(lo&cI&1'It08, ¡t.:tntj,d.?~.
El inmueble obletQ de~onaci~n';" destiJlaráfi ,l~ ,CQ;tlstruecl()n

de una Blbllo_ Pública,
Articulo, segundo.~lU, b:unueblel'n:~ctonQ,do::gel>Cr~jncot}:ID

rarsa' w·tnventariQ GeneraI:d8'J~~es,'tfeJ¡:'Eátad();.,U:ilA,VAA:!nSr
crtto a- suIlombte en el ,RegiSfr9,:cl6 -l.>l'ropi6-dad,':I>4ra, su.
~:ri~r ~-:,c::r::J"fo:I~3e el~~~~li~: ==
di.ntes de"14 61tlmo Dopar\1lllmllo. La fInallclad dEl la donación
::~:: f:g=:s~ed~é=':"r.~,con lo dispuesio en la vl-

Articul(),tercero.-:.PQr elMiD~ode;;','H:ac1ér1(l~.";~,tr";V4s
d. la Direoolón aener:tJ del Patrl8lonlo ctel Estado, se lleVaron
a cabo ,los',trámite. necesari08~<la~vi~",c;te;C~1'l;t~ée

fi:=:nd:1:C::,~á'::!¡;='Q~~~S~~Z'~;
legue para que 'eDDQttt'bte ~~, ''. ',O~U~.en,' el,otQr~~
miento del&Cortespondiell;te,.~~<'::::<'"'" ',' ,:,',:'

Asl lo clIspoqo por el pro""". Dotteto, daóo en> Madrid
e. quince de junio de tnilllov8C#tn~~*jt~nt~''Ydos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
AlBERTO MONREALLUQU~

teriQir,:afectaciónpor el MinJsteriode Hacienda al de la Go
bf;t!'nticiMpara 19S :servicios'. 'de casa~cuartel para la -Guardia
CivU.. dependientes de~steÚlttmCl Departamento.

Articulo tercero,-:...Por.el. Ministerio. de Hacienda, 8 través
de, la Dite:cciónGElDeral del. Patrimonio del Estado. se lleva
ran aea,bolos tril-llÚtes:Í1ecesarios~paraJaefectividad de cuan
tOSf'l','-dlsponeeneJ presente. ~cr-e.ti), autorizándose. al nustrí~

mo~fio.r: Delegado de Hadenda de ToledO () funcionario en
quien,delegue, para;qu~en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento· .de la .correspondlente: escritura.

As( lo dispongo por e} presente Decreto, dado en Madrid
a quince de junio de milnovecÍentos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

E1:M.iJíi8tro- de Hacienda;
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO .. l(j3(}/197?. de ,·15 -de junio, por el que se
aceptfS .~. donactón,aLEistq-do por don Mariano San~

. tos. N!'tgueL.}' •doña .Maria .Guadalupe Redondo de
Pa'Q.lOfr de- uninmMblede2~048. metros clL.'ldrados-•
radi'cad{Jén;,:~lfé:rmin9 mu,nwipal de MogueZ (Huel 4

va), .~n·· desttrur4m· :construcción de una casa
cuartel'1J€trá, 1{¡·CfUCtrdia,CiYil.

P-ot'don MariailO Santos Míg,u~L"y'e:sp()Sll~ sldo. ofrecido
al 'Estad.o un. irunueble.!ie'unae;tenSión superficial de dos mil
cuarent~y seÍs Jl1etros~'cuadrados.s1to ,en el término munici~

pal de Moguel.c0:r1' deStlno a '!acqnstrucción de una casa-cuar~

telpfira l. Guatdia,CJ.vU..
Pór 'e:I~tnI8tetiodelaGobernación se considera de interés

la' ~~#-da donactQll,
~~puesta del Minir¡tro de Hacienda yprevJa deliberación

del C9inrejode!\1itlistros en. su reunión del día nueve de. ju·
nio de"'rnH ,noveci~ntos·'setenta.· Y',~O$.

DISPONGO,

Artículoprimero:_-De ';conformidad' con lo dispuesto en el
articulo veinticuatr().:de)& Lc-y:del',P&trímonio se acepta la do··
naci6~'al,EstadopordorrMarianQ.Santos Miguel y doña Ma
ria,Gtiadli.JupeRed,ondod-eP-ablqs,dé un solar sito en el pa
raje (j.l1oUli.nado.«)S:f,Eiq.,~termÍ110l:tll1nicipalde Moguer (Hucl~
Vl1-); de,dos ,mil ~1J.renttlyseisme.tros.cuadrados de superficie,
qUé ~d1k NortE! Y,'pítSte,~(iI1ca ,de"don~ari.no Santos Miguel;
Estet~lilWá'cielAyu-ntaIrrlen~.deM:oauer, ySur¡ nueva,avenida.
E1blJJil.lebleobjet<)"~<lonaetóD9'~e-alinatá.ala construcción
de- ull3<'castkcUart$l:para·l&·C\l&~Civil. lQC1lt:\l.se efectuará
811,el,p;Iaoo de: c~n90 ·afioB. 8ft· ea$~contrario' quedará sin efecto
I~do~ón, . . . .. . >

'A~ttiJQ seguntio.-c-El:. inmueble . mencionado .. deberá incor~
p0t1i~'.al' Jnvent,ali'o,Generl;Ü .. de ~enes. del· Estado. una vez
ipscrite>a. sunompreenel.RQgistí'O'd~laJ>ropledad, para su
ultéri9r~tectaciól1]XlrelMlni~triodeHacienda al de la Go~
»ernat;i:pn para los8e~osdéc8,$'ac<:uartelpara la Guardia
CivH.,4~pe:ndientede'esttt,ú1timo·pepi¡rtamento.

Art,i(:l.l~ri. tércer9,~P()relMinist~ryodeHacienda, a través
de' la:QirfJ.cei~nG~eraltie~'Patrhllonio del Estaqo. se llevaran
a, cabo los- trámites ;necesarios Para la efectividad de ruanto
sedi$POnaen,el.pre$eI1te' I)ecreto1'autoriZándQ~eal UustnSllnO
s-eñor'J'.)elegado. de'HaejEllld~de·Huelv~ o fun(:i-onario en quien
delegtte Pfl¡I'&:que .ennomQre delEgtado concurra e~ el otorga
mient4 de la correspondienteesCrltura. que se otorgue según
el ,artícUlo seiscientos treinta y tres del Código Civil.

Así Ió· dispongo. por el presente Decreto. dado en Madrid
a quip.ce de junio de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

,El Mtnistl'o de Hací-enda.
ALBERTO MONREAL l..UQUE

DECRETO 1631/1972, de .l5· de junio, por el que se
acuerda la enajenación directa de una finca ur
bana, sita en-término municipal de Sanzoles (Za
mora), calle Gallinero. numero 12.

Por don Pedro P~mce Sacristán .se .ha .. interesadC) la adjudica
ción: d&'unafincaurbana:·sita~n :térJnjno municipal deSan~
zoleo\i-(~amora), c8¡II~de-"G811inero.¡nÚJ;Ilerodoce. propiedad del
E:s;talio r ocupadsQ:l'l bU6nat~'po-relsefio-r.Ponee Sacristán
desde];}Ace 'muchos años"',, la cu'1l1 ha> sido tasada por los Ser:
vicios1'écpico$ del Ministeri-o ·de',&cienda en 1$ cantidad da
siete n'ti1:QüiniEmtasciric\ltmtay"seis pesetas,

ED.:'elB:resenteca.$O 'conCurren'· circunstancias que justifi
cá11b~~r,1lsod.e' ,la tiutorizacló,n Ci)ncedida por el artí<:ulo se
sentil,y ... tres,de la; Ley-dEll' Patri:rnoniodelEstado de uno de
abTil(j~mil novecientos',sesen,ta youstro,de conformidad (;(Jll
lO,dispue'sto en el articulo; trescientos 'sesenta YUDO del Código
Civil.

• 8&&1:1,." o·, ---'~'~-----------~ ..,...,~"""'i"i-
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El Ministro. de H4Ciénda-,
ALBERTO MONREAL LUQUE

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y" pre~

via deliberación del Consejo de Ministros en SU' reunión del
día nueve de iunio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De confornüdadc:on 10,d.Í5puesto en el
artículo sesenta y tres de la LeYdelPt\trim-o:ni~-ªel Estado de
quince de abril de mil,novecientos~enJay'()u~tl'Q._::se acuer
da la enajenación directa a favortle.'doI;l,Ped1'ri:'Porlpe- Sac:ris'"
tán, con domicilio, en Figueruel;l.tle; ,Abalo I~"tn:oral. del in~
mueble propiedad del ,Estad.o.-q.ue:',a'(;~ntinuac~qri-se4s:scribe:
Finca urbana sita.eo tél1l1jno~\ll1icipal':t;le';$,~zqJ.es,(~t).
ra), calle'6eGallinero, número d0Ct'l.-con:Un-,'}m~rficiede.Jie
tanta y dos l1letroscuadrad~"ylo,s'8l,uien,te,~,1ll'id~i'()$'¡ Dere~
cha, calle de Gallinero; iZq:q.tertla.,'TetXtol"9',Pér~'!'~I-fe~ártdéZ;
fondo, el mismo. Inscrita enel,~tt,'O'delil(Propiédad"de
TOl"o al libro treinta y uno; 'f()Uo,:<;~entQ,Aovent",:.ys;tete,finca
dos "mil cuatrocientos treinta ycinco;'iD$~poi9n";pr1rnera,

Ar~ículo segundo......EI.pre(lio,de:Atc;h:a,~.Ilt\te:na9ónesel de
siete mil quinuiehtas cincuenta l' seisp~~~flS\,:Jas; cuales de
berán ser ingresadas en el Teso~opOl"':.e¡-~qu~:I'1~e;e::ttel<P}a
zo de quince días, a ,partir ,~e; la ,ll()tif.qaciQf.l,,',PC:)f la Delega~
ción ,de Hacienda de Zamorli¡8iend()~,tll,~Qién;¡)<Ji",cuentad$1
interesado, todos los'gastos ori~nad:os:,enla"",tPJ.1nita:cióndel
expediente y los que se, c(l1.lSen~n:,cu~pliJ:niant9 del presente
Decreto. , " ,;:

Articulo tercero.-Pore~Minis~ode-H$éi.lJ4a:,a través de
de la, Dirección General del Patrimontntlel Es,tíllio,s-e 'Ue:varán
ft cabo los trámit-es' conducentes,aJa.ér~e-tiVld,tt.4.-d&.-cuanliOse
disl10neen el presente Decteto,y.se'~~ulta:,.l'~'lJetio:rJ")é~gado
de Hatlcnda-de ZamQra para···quef·l!:n,n0J:nbre:;s48L~f;tadoi... ·con
curra en el otorgamiento de lacOtTe8P~~di8n:t&"esc~itunL

Asf lo dispongo por el presente pec:r~to,-dado,enMadrid
a {tuince de junio de mil novecientQs :5iete~nta,~4os:.

FRANCISCO PRANCO
El Minifitro de HacieQda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1632/19'(2, de 15.fie J¡,.¿nW, por el que se
acuerda la enajenación dfr~cta,: .clf.. Utw fingl~ur

bano, sita en término mU,nic,iPDl :ª:e P~leagoJi.za-lo
(Zamora). .

Por don MarceJiano Do-minguez'A,lvai'ez·.• se ·haitlteresado- .la
adJudicación de una finca urbal).tI. sita: en té~in'QmuniC~pal
de Peleagonzado (Zamora1,. calle ~EíG:o,pzalo' QUz)nán, nú1l1'ero
!'ieté. propiedad del Estado YOCUpada:d~"b,1,1en~:t~fpprelseñor
Dominguez Alvarez desde hace mucb.o:s:a~(ís.'Ja,,:c-1,1$.lba s~do

tasad.El en la cantidad de dos :mU'c:ieli'p.. ese'ta~p~t;.' l:()s, Servicios
Técnicos correspondi~ntes del :Ministerlo~e.:ij~cie:rid~, .

En el presente caso c()p.cu~nclrcun$tanciifJl::",que':justi-ñcan
hacer úsoda la 8utoriuci6ncoriPedida::por ,'el:,~rtíC;'l;J,lo'$"$enta
y tres de la Ley del Patrimonio del;Egtado,de:yrtódé 'abril' de
mil novecientos sf3senta Y cUÍltro.'dlll,:4?onrQ:rn'i~é4,(:~)h lo' di$~
puesto en el. articulo trescientos. seset\t~,-:y'urú)iilel:~iJ!0civil.

En su· virt~d, a propuesta deI~i:pis:tr'()qe::,aac:iei~da, 'Y: pre
via deliberación del Consejo de Mlói8,t'rO!i-Eln's\1 reunión del día
nueve de junio de ron novecientos~tén~Y,dos,'

DISPONGO,

Ariiculoprimero.-DeconfOnnidad.(:o.n JOc.Uspuesto en el
articulo sesenta y tr~s qe la Ley ,del :rs.trim;9.nip,'de1 iEsta.d9 de
quince de abril de mil noveclént08;~1ilu.:YcWlítrp,,:sea(¡'PElrd-a
la enajenación directa a. favor' de,qnn 'Matr;-'3-~;-;I)oíninguez
Alvarez, con domicil1ot!ln' PéleagOr)¡~I(),;{~aIn0J',t\l..dé;:una:finca
urbana. propiedad del Estado•. quEl,&~ntilluacl:<m.':se· descrt,be:
Casa. sita en .término municipal. d~Pel~:gortza1c).;:,caJ.l~'d-eGon~
zalo Guzmán, número 7, conlJ:ná:.:s-upe~:rnCié'dEt:cinC:tJ;el'1tame
tres cuadrados y los sjguientea-li-nderos:;,p:érechªJ'ca,l~ede O:on
zaloGuzmán,númeronue\!'e;i~\1i~rd~::catl~:',d.e:Tr:aJ:mq()s;
fondo, calle. de Francisco SepúlY-edJ¡núFt1.19'I"9 d.9t:fi'. Jnscrita en
el Registro de la Propiedad de Toro.. ·.al'tOn;1Q :rntl~o&cientos,6e
santa y seis, libro quince, .foliQt::ieIitave}nt.i-Q1J,~..trO,finca mil
noventa, inscripciónpritnera. . :'.' ,<

Articulo segundo;.-:..El precio dedtc,ha,enajeJl,~t;1Ó1'lesde dos
mil cien pesetas las. cuales ,dl3ber{l.ll'~r ing:~~as.enel Te
soro por el adquirente enelpla~-d~-q~~~ge.díll-S ap,artir de la
notificación por la Delegación deHliciendade';,2;.alllóril, siendo,
también, por cuenta del interesado., todOs, los'g~sodgihlldos
en la tramitación del expedientar los,QUi8$G"'causen en cUm~
pIimiento del presente Decreto. ,

Artículo tercero.-Por el Minlsterio deFlacIi1!nd&, ti' través de
la Dirección General' del Patrit:n0nio'f:l.e;l .,'Es.~o.s6i llevarán
a cabo los trámites.('onducen*e.sala.e~eetivi~~~decuanto se
dispone en el presente Decre~oy,~'flil-d~ta,~lsf.d'iorDelaga~
do de Hacienda en Zamora :pars'que:,eJ]'nqmbr',e del Est~do,
concurra en el otorgamiento' de' la tO~8pondi:ente:e$critura.

Así 'lo dispongo pOi' el ,present:e.,Decreto,,'d¡~enMadrid
a. quince de junio demU novecientos sete:nta,ydos.

rRANCISCO FRANCO

COR,REceION de ~ erratas del Decreto 1333/1972,
de 10 de mayo, por el que se acepta la donación
al Estado por elAyuntamiento deA.'J'pe (Alican
te) de un inmueble sito en Aspe (Alicante) con
désUno a la ampliación de una Sección delegada
de Enseñan;a Media.

Padecido error en la inserción del mencionado Decreto. pu
blicado en el .. Boletín Oficial del Estado_ número 130, de fe
ch:a. 31 de mayo de 1U72, se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación;

En la pagina 9650, segun(,ia columna, artículo primero., lí
neas octava Y,' novena, donde dice: « ...Miguel Correoso Ver
dejo ... », debe decir: « ..•Miguel Correoso Vedeja."••

ORDEN de 25 de mayo de 1972 por la que se con
cede la condición de cotización ca:lificadaa las pa r
ttct!JClci(mes del ,Fondo de Inversión Mobiliaria
GESTEVAL. .

Ilmo. Sr.: Vista la; propuesta íúrmilada por la Bolsa de Co
mercio de Madrid con fecha: 14 de abril de 1972, en orden a que
se declaren valores de cotización ca-liflcada las partícipaciones
de GESTEV~L¡,FondodeInversión Mob:ilUpola..

Este Min.istetio, POfcumpUrse el reqUÍsito de que más dei
80 por 100 de la cartere obligatoria :de GESTEVAL es de coti
zaciÓn calificada. ha resuelto, de conformidad con el artículo 5. ~
d~ la Orde-Q de: 22 de d¡l:::'ierp,bre de 1971, rntxüficatorio de la dis
posición adicíonal 1.1, d-e l-aOnien de 1 de diciembre de 1970,
que las p&rticiMciOnes de G-ESTEVAL, Fondo de Inversión, ~o
oílíaria, se- incluyan entre lOs ;valores que go~ de la condición
de cotización C$.lificada..

Lo que se t:ra.slada·Q V, 1. pa~ su conocimiento y efectos.
Dios guarde.a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tar'aMna.

Ilmo. Sr. DIrector ga:nel'al de Politica Financiera.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por 1tJ que se concede autorización
a-doña Marla del Carmen Muntadas Estruch de
un. aprovechamiento de aguas subdlveas del río
Ltobregat, en término municipal de Pont de Molíns
(Gerona), con .destino a· riegos y atenciones gana
deras.

Doña María del Carmen Muntadas Estruch: ha solicitado la
concesión de un aprovechamiento de aguas subálveas del río
Llobregat, en término municipal de Ptint 4e MoHns (q-e-ro~a),
con destino a riegos y atenciones ganaderas, y esta DireCCión
General ha resuelto:

Conceder a doña María del Carmen Muntadas Estruch auto~
rización para elevar un caudal· de· 960,0'1: metros. cúbicos-dia,
equivalente a uno continuo de 11,12. litros por segundo del
subálveo del tia Llobregat,pa.ra utilización en finca de su
propiedad, en término municipal de Pont de Mo1íns (Gerona),
de cuyos 11 12 .litros por segundo. 10,97 litros por 'segundo.se
rán destinti.do$a.l riego. de 10,975 hectáreas y 0,15 litros por se~
gundo a atenciones ganaderas, con sujeCión a las siguientes
condiciones:

1.& Las obras se ajustaran al proyecto que ha servido de
base a. la concesión y que por esta- resolución se aprueba. La
Comisaria de .Aguas del Pirineo Oriental· podrá autorizar pe·
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro·
yecto y que no implique modificaciones en la esencia de la
concesión,

2,a Las, obras deberán quedar terminadas en el plazo de
seis meses, contado a ~rtir. de la fecha de publicación de la
concesión ,en ·el· «Boletín Otlcial del Estado...

3. & La Adininistración no responde del caudal que se· con
cede. La jornada de trábajodela ,:maqUinaria de elevación se
fijara de acuerdo COll los datos que figuran en el acta de re
-conocimierttq final. La Comisaría-- de Aguas.del Pirineo Oriental
podrá exigir. del concesionario la adecutlción de la potencia de
elevación al -caU,dal. continuo concesional, o bien la instalación
de un dispO$itivo-modulador. con vistas a la limitación o con
huI del volumen extraído, previa pr!'}Sentación del proyectoco+
rrespondiente.' El Servicio comprobará especialmente que el
caudal utilizado por el concesionario no exceda, en ningún caso,
del que &6· autoriza, sin que pueda derivarse un volumen supe·

a


